




ALCALDIADE 

FACATATIVÁ 

Por lo anterior modifíquese las siguientes cláusulas: 

Modificar el valor de/ contrato así: CLAUSULA No. 3- VALOR: CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
VEINTICUATRO MIL PESOS ($47.124.000) M/CTE 

Modificar ta forma de pago del contrato así: CLAUSULA No. 4 FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal 
de Facatafivá pagará al conlratisla la suma de CUARENTA V SIETE MILLONES CIENTO VEINTICUATRO 
MIL PESOS ($47.124.000) M/CTE, esto de la siguiente forma: 

a) SEIS (6) pagos iguales mensuales vencidos por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($7.854.000) M/CTE cada uno.

Los pagos anteriores se efectuarán previa verificación de la prestación efectiva del servicio, 
presentación del informe mensual de actividades, presentación de la factura o cuenta de cobro y 
pago de seguridad social, recibidos a satisfacción por parte del supervisor. El pago final queda 
sujeto además de los anteriores requisitos, al recibo a satisfacción del inventario de los elementos 
entregados en custodia al contratista y a la presentación del informe final de actividades. La Alcaldía 
Municipal de Facatativá efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. 

Modificar el plazo del contrato así: CLAUSULA No. 5 PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.: El plazo de 
ejecución contractual será de SEIS (6) MESES, a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual 
se realizará una vez cumplidos los requisitos para la ejecución. El contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las 
garantías, en caso de que se exijan y de la expedición del registro presupuesta/ y afiliación a la ARL. 

4. RESPALDO PRESUPUESTAL

Para respaldar la presente solicitud se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta{ número DIS-2026001479 del 15 de mayo de 2026 

El valor que se solicita adicionar no supera el 50¾ del valor total inicial del contrato. 

5. GARANTÍAS

El contratista se compromete a realizar la gestión, publicación, y demás trámites de actualización 
y/o modificación de plazos respecto a los amparos determinados inicialmente acorde al Decreto 
1082 de 2015, para lo cual se deberá informar lo correspondiente a la compañía aseguradora y 
allegarse a la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del 
presente modificatorio. 

Atentam nte: 

LU 

Secreta o de Ordenamiento Territorial y Urbanismo 

Proyecto: Patxy L Prieto F. - Abo9ada Contrall� 

ANEXOS: 

SOLICl1\JD OTROSÍ SUSCRITO POR EL SUPERVISOR. (GJC-FR-68 V1 SOLICITUD OTRO SI). 
BANCO DE PROYECTOS, 
SOLICl1\JD DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 
CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS - PROCURADURÍA. 
ANTECEDENTES FISCALES - CONTRALOR/A. 
ANTECEDENTES JUDICIALES - POLICÍA. 
CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS/ CONTRAVENCIONES - POLICÍA 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROFESIÓN {SI APLICAN). 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM), CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
2097 DE 2021. 
OTROS (SI APLICAN) 
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